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Rad. 2023-00085 

INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho la presente SOLICITUD 
DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, el cual se encuentra 
pendiente para estudio de admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, 13 de Marzo  de 
2023. 

CRISTIAN DE JESÚS CANTILLO TORRES 
Secretario 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Trece, (13) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). 

 
RADICADO       : 08001405300720230008500 
PROCESO         : APREHENSIÓN 
DEMANDANTE :  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO   : PUNPIDO RAFAEL OSPINO SALTAREN 
PROVIDENCIA  : AUTO INADMITE APREHENSIÓN 
 

 
Correspondió a este despacho conocer de la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
del vehículo identificado con placas LJL470 presentada por el apoderado judicial del 
demandante, la cual será inadmitida,  pues no se cumple con la exigencia legal de 
comunicación para la entrega previamente a la presentación de la ejecución. 
 
Si bien remiten notificación previa acerca del mecanismo de la ejecución y de la entrega 
voluntaria al correo punpiloospino@gmail.com , no reposa evidencias de que el correo 
utilizado corresponda al demandado, máxime cuando en la constancia remitida por parte 
de la empresa de mensajería indica que no fue posible la entrega al destinatario, por 
cuanto la dirección electrónica no existe.  Por lo anterior, no puede decirse que se haya 
cumplido con la notificación previa acerca del mecanismo de la ejecución y de la entrega 
voluntaria, tal como se evidencia a continuación.  

 

 

Por lo anterior, se torna necesario que, la parte actora subsane las falencia indicada,  si lo 
hizo a través de otro medio,  la comunicación enviada al deudor para la entrega del 
vehículo previamente a la presentación de la demanda. 

 

Se precia que la comunicación que se debe aportar, es la que se haya realizado 
previamente a la presentación de la demanda, pues ello debe ocurrir antes y no durante o 
después de la presentación respectiva. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
Mantener en secretaria por el término de cinco (05) días la presente demanda, a fin de 
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PROCESO         : APREHENSIÓN 
DEMANDANTE :  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO   : PUNPIDO RAFAEL OSPINO SALTAREN 
PROVIDENCIA  : AUTO 13/03/2023-INADMITE APREHENSIÓN 
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que se subsanen la falencia indicada en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELLA CHEDRAUI ANGEL 

Juez 
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